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En Chile, el retraso en la atención de casos
quirúrgicos ha sido un problema que ha
afectado la calidad de vida de cientos de mi-
les de personas. Los tiem-
pos de espera y la persis-
tencia de las listas generan
una entendible sensación
de desesperanza en una
ciudadanía que ve escasas
mejoras en la eficiencia del
sistema de salud, suman-
do, en definitiva, una frus-
tración más al cúmulo de
agravios que configura su malestar. Sin em-
bargo, no tenemos que resignarnos a que los
excesivos tiempos de espera sean una parte
constante del paisaje, sin solución a la vista.

En 2022 el Ministerio de Salud tomó una
medida audaz, siguiendo las recomendacio-
nes que la Comisión Nacional de Evalua-
ción y Productividad (CNEP) entregó en
2020, implementando un programa piloto
en 14 quirófanos de cuatro centros hospita-
larios. El objetivo: mejorar el rendimiento
de los quirófanos y la atención oportuna de
los pacientes en listas de espera.

Entre las medidas aplicadas se encuen-
tran la extensión del horario de uso de pa-

bellones de 08:00 hrs. a 20:00 hrs. (histó-
ricamente las cirugías en hospitales públi-
cos se han programado entre las 08:00
hrs. y las 17:00 hrs.); la implementación de
reportes semanales con indicadores de de-
sempeño, y la generación de incentivos
productivos mediante evaluación de indi-
cadores de desempeño, entre otras.

Los resultados hablan por sí mismos: en
2023, la capacidad de atención quirúrgica
diaria por quirófano aumentó en un impre-
sionante 47%. Esta mejora no es producto
del azar, sino de la aplicación de medidas di-
rigidas a incrementar la productividad en
los pabellones. La iniciativa, denominada
Centros Regionales de Resolución (CRR),
demuestra el poder transformador de la
buena gestión en nuestro sistema de salud.

La expansión de esta estrategia a toda la
red hospitalaria de Chile, con 16 hospita-
les adicionales en 2024 y otros 17 en 2025,
es un testimonio del éxito de la iniciativa.
La estrategia también busca aumentar la
ambulatorización en un 50% respecto de
la prepandemia, en línea con lo identifica-
do por el estudio de la CNEP. Este enfoque
no solo mejora la productividad de los
quirófanos, sino que también resalta la
importancia crítica de evaluar nuestras
políticas y regulaciones, aprendiendo y
adaptándonos continuamente.

Así como la extensión de las medidas
concretas destinadas a elevar la eficiencia
de los pabellones permite avizorar una
mayor capacidad de resolución de casos
quirúrgicos, la búsqueda permanente de
una mayor productividad debe ponerse
en el centro de nuestro sistema de salud de
manera generalizada. De hecho, en 2022
la CNEP entregó al Gobierno el informe
“Eficiencia en la gestión de la atención pri-
maria de salud”, incluyendo 36 recomen-
daciones de política pública con el poten-
cial de dar un salto importante en aumen-
tar el acceso y una mayor calidad de la
atención de salud de nuestro país. 

Este momento es un llamado a la acción
para políticos, gestores de la salud y ciu-
dadanos. Debemos adoptar acciones que
nos permitan aprovechar al máximo los
recursos disponibles del Estado. Para ello,
una mejor gestión y un espíritu de entu-
siasmo frente al cambio son cruciales. 

El hecho de evaluar y analizar una me-
dida o política pública una vez implemen-
tada no solo permite responder a las nece-
sidades y expectativas de la ciudadanía, si-
no también cumplir más integralmente
parte del rol de quienes lideran la marcha
de un país. Esto implica trabajar con foco
en desarrollar políticas que mejoren el de-
sarrollo y bienestar de las personas. 

Rendimiento de los quirófanos 
y atención oportuna a los pacientes 

“...la capacidad de atención quirúrgica diaria por quirófano 

aumentó en un impresionante 47%. Esta mejora no es producto del azar, sino

de la aplicación de medidas dirigidas a incrementar la productividad en los pabellones...”.

JOSÉ LUIS CONTRERAS

Economista sénior de la CNEP

Héroes 
del Ejército

Señor Director:
Año 1978. Una mañana mi padre, vesti-

do de uniforme, se despide de mí, me
abraza con más fuerza, me pide que sea
buena niña, que cuide a mi mamá y herma-
na. No entiendo nada de lo que pasa, se va
esa mañana y no vuelve a dormir. Me
llevan a vivir a Quillota, donde mi abuela;
son meses de ausencia. Mi tío pasa a ser mi
“tío-papá”, mi hogar ya no era mi hogar. 

Años después entiendo qué pasó: mi
padre fue un soldado que viajó al Beagle a
defender lo que era nuestro, a luchar por
Chile, a dar su vida si era necesario. 

Doy gracias a la naturaleza que hizo lo
suyo, a la mediación papal y al ser humano
que supo sobreponer la razón por sobre la
fuerza. Si no hubiese sido así, hoy yo esta-
ría contando otra historia. 

MARÍA JESÚS CARVAJAL ASTABURUAGA

“Los consejeros”
Señor Director:
La grave situación de los proyectos de

construcción sometidos a procesos de
estudios arqueológicos interminables o
intervenciones de la Contraloría General de
la República, sin atribuciones en asuntos
técnicos, o la judicialización de proyectos
por oposición de vecinos que no conocen las
normas urbanísticas, han dado como resul-
tado una paralización generalizada del
rubro inmobiliario. En su carta en “El Mer-
curio”, el ingeniero Mario Waissbluth hace
un agudo y acertado análisis de la situación
permisológica, haciendo un llamado de
atención a las autoridades para destrabar
estas paralizaciones que demoran y detie-
nen las inversiones y el desarrollo del país.

Urge avanzar aprobando cuanto antes la
nueva Ley de Patrimonio Cultural para
reemplazar la anticuada Ley de Monumen-
tos Nacionales, y así cumplir con las mo-
dernas normas que recomienda la Unesco
respecto del patrimonio cultural.

YVES BESANÇON PRATS

Asociación de Oficinas de Arquitectos

La importancia 
de la gestión

Señor Director:
Es frecuente que quienes analizan a la

derecha desde la academia y centros de
estudios critiquen la supuesta falta de una
propuesta política clara del sector, espe-
rando encontrar un manifiesto político-
filosófico que encaje en sus propios esque-
mas de visión de la sociedad.

Esta perspectiva ignora un punto funda-
mental: una buena gestión pública es
esencial para las personas y puede trans-
formar vidas. Gestionar eficazmente las
listas de espera en salud, controlar los
homicidios, reconstruir viviendas tras
desastres naturales o incendios, y expulsar
a quienes ingresan clandestinamente o
cometen delitos son áreas donde la dere-
cha ha priorizado, tiene experiencia y gente
preparada para hacerse cargo. Estos
temas —seguridad, vivienda, salud, migra-
ción— son prioritarios para la ciudadanía.

Es cierto que es relevante enmarcar
estos temas en un sentido de justicia, pero
desde una perspectiva que valora tanto el
debate de ideas como el reconocimiento de
políticas públicas que mejoran la vida de las
personas. Los ejes clave del sector hoy
apuntan a la familia, la responsabilidad y la
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justicia, en contraste con la actual izquierda,
que suele priorizar leyes y enfoques diferen-
ciados según identidades o nacionalidades.

Finalmente, sería útil que los críticos del
sector reconocieran el valor de las gestio-
nes del Presidente Piñera como un ejemplo
de hacer las cosas de manera eficiente y
con impacto real. La insistencia de enmar-
car la política en debates sobre moralida-
des superiores, ideales abstractos o en la
primacía de la discusión ideológica sobre la
gestión efectiva, como postula el Frente
Amplio, puede resultar atractiva para la
comodidad académica de quienes tienen su
vida resuelta, pero no para los chilenos que
buscamos seguridad, salud, vivienda y
responsabilidad en la migración. 

ÁLVARO BELLOLIO A.

Exdirector Servicio Nacional de Migraciones

El Golpe 
como tragedia

Señor Director:
¿Se sigue de estar de acuerdo con la

necesidad de la intervención militar el 11 de
septiembre de 1973, dado el contexto de la
época, el estarlo con celebrar esa interven-
ción y la posterior dictadura el día de hoy
con fines político-publicitarios? La respues-
ta, a la luz de la razón, es negativa: perfec-
tamente se puede considerar el Golpe como
necesario en su contexto y condenar que se
lo celebre con fines publicitarios el día de
hoy. Hay varias razones para ello. Entre
ellas me parecen especialmente relevantes,
primero, que hoy se sabe el brutal costo
humano que tuvo la dictadura, mientras que
en ese momento era imprevisible; segundo,
que celebrar Golpe y dictadura en un con-
texto democrático debilita el orden demo-
crático vigente; y, tercero, que se puede ver
el Golpe como una tragedia para la demo-
cracia chilena, aun estando de acuerdo con
él (y no se celebran las tragedias).

Siendo esto así, la pregunta que Axel
Kaiser pretende imponer para zanjar el
debate respecto de la celebración de las
juventudes republicanas no es adecuada.
Lo realmente necesario es que él responda
si le parece razonable que un grupo de
jóvenes, en un contexto de democracia y
separación de poderes, celebre un golpe y
una dictadura militar alegando que las
luchas de hoy son las mismas de ayer. 

¿No cree que atizar de esta forma la
polarización entre los chilenos contribuye a
degradar el orden republicano y democrá-
tico que se supone, según varios de sus
mayores exponentes, que el régimen mili-
tar quería custodiar? ¿Le parece que el
contexto actual de la democracia chilena
amerita hacer política celebrando regíme-
nes autoritarios? ¿Cree acaso necesario
comenzar a preparar el terreno de la
opinión pública para un escenario de gue-
rra civil y suspensión de la democracia? 

PABLO ORTÚZAR MADRID

Investigador IES y CPP-UC

Una disputa inútil
Señor Director:
Cada cierto tiempo, la centroderecha se

enfrasca en una acalorada e inútil discusión
sobre el golpe de Estado del 11 de septiem-
bre de 1973, que profundiza su desunión.
¿La izquierda debe estar “tomando palco”
frente a un nuevo episodio de acusaciones
entre la juventud republicana y algunos
miembros de Evópoli?

El Golpe marcó un quiebre de la demo-
cracia, la cual ya venía tambaleando debi-
do a la violencia imperante, la polarización
de la sociedad y a sucesivos atropellos a la

Constitución por parte del gobierno de la
UP (carta de Eduardo Frei Montalva a
Mariano Rumor).

¿Qué hubiera sucedido de no prosperar
el Golpe? Si bien los partidarios de la UP
han insistido en que el gobierno convocaría
a un plebiscito, el escenario más probable,
el contrafactual, era una confrontación,
una guerra civil tan dramática como la de
1891; o bien, el triunfo definitivo de la
revolución marxista y una nueva Cuba, con
una dictadura que cumpliría 51 años.

Los que celebran el Golpe no festejan el
quiebre de la democracia, sino que el
habernos librado de escenarios más aterra-
dores. Por cierto, en la derecha nadie
celebra o avala las violaciones a los dere-
chos humanos que siguieron, hay una
condena total. Pero se valoran las reformas
que permitieron a Chile alcanzar los 30
años de mayor crecimiento y reducción de
la pobreza de su historia, llevando al país al
umbral del desarrollo.

Los que condenan el Golpe subestiman
los escenarios alternativos y creen que
había una salida pacífica y democrática.
¿Qué hubieran hecho el gobierno de la UP y
los partidos oficialistas que avalaban y
utilizaban la violencia de haber sido derro-
tados en un eventual plebiscito? La centro-
derecha que condena el Golpe también
valora las reformas y, por cierto, condena
las violaciones a los derechos humanos.

¿Tiene sentido seguir discutiendo res-
pecto a lo que los diferencia: el contrafac-
tual?

LUIS FELIPE LAGOS M.

Video de Juventud
Republicana

Señor Director:
La pregunta de Axel Kaiser, sobre si

puede justificarse un golpe para defender la
democracia, no es nueva ni compleja de
responder desde una perspectiva liberal, y
cuyo antecedente ya se encuentra en el
derecho a rebelión planteado por John
Locke. Una medida de ultima ratio como
esta puede justificarse cuando se está en
manos de una dictadura o de un régimen
devenido en autoritario y sin elecciones
libres. Requiere, además, que el propósito de
dicha acción sea llamar cuanto antes a
elecciones y restablecer las libertades demo-
cráticas, así como que se respeten los dere-
chos individuales más fundamentales. En
nuestra opinión, aquello no ocurrió en Chile.

Pero más allá de ese debate, el punto
de fondo que haremos por última vez,
para no abusar de este espacio, es mucho
más simple: celebrar o ensalzar el Golpe
hoy, haciendo de paso un llamado electo-
ral, nos parece un retroceso democrático.
Máxime conociendo las consecuencias de
lo que siguió en cuanto a libertades,
derechos humanos, polarización y casi
dos décadas sin democracia. Es un retro-
ceso, además, respecto de las posiciones
mayoritariamente asumidas por la dere-
cha, por ejemplo, cuando se conmemora-
ron los 40 años.

Por último, una cuestión de formas: no es
muy liberal debatir en base a descalificacio-
nes, prejuicios y verdades finales, como las
que se cuelan reiteradamente en las res-
puestas de nuestro contradictor, quien
expulsa del paraíso de la seriedad intelec-
tual y democrática a quienes no hacen
suyas sus posturas. Actitudes que, lamenta-
blemente, están cada vez más extendidas en
ambos lados del espectro político, y que solo
contribuyen a empobrecer el debate.

GONZALO BLUMEL; IGNACIO BRIONES;

MARÍA EMILIA UNDURRAGA; LUZ POBLETE;

HERNÁN LARRAÍN M.

El día de la marmota

Señor Director:
Cada día nos dormimos con un Golpe y

despertamos con un Pronunciamiento. Tal
vez, al igual que el personaje de la película,
debamos reexaminar nuestras vidas.

RICARDO NANJARI

Salud mental 
y educación

Señor Director:
De acuerdo con la Asociación Americana

de Psiquiatría, dos tercios de los trastornos
de salud mental se desencadenan antes de
los 24 años. Este dato debe hacernos
reflexionar sobre el rol preventivo que
tienen las escuelas para la salud mental.

Existe numerosa evidencia científica
sobre el impacto positivo de programas
socioemocionales escolares que permiten a
los estudiantes y a los adultos desarrollar
habilidades para manejar el estrés y esta-
blecer vínculos positivos que protegen la
salud mental. La escuela es el lugar propi-
cio para estos programas, por el alcance
que tienen en la población infantil y juvenil.

Sin embargo, en nuestro país parece ser
que los colegios viven en un estado de
estrés crónico y una convivencia muy
deteriorada. En estos contextos es muy
difícil que puedan ocurrir procesos de
enseñanza-aprendizaje de calidad. El
aprendizaje socioemocional no es un adi-
cional al aprendizaje académico, es un pilar
para que este ocurra.

Es urgente establecer medidas para
reducir el estrés en las escuelas y formar a
los profesores y futuros profesores en
estrategias para favorecer el desarrollo
socioemocional en sus estudiantes.

ALEJANDRA IBIETA

Fundación ama+ para el Desarrollo Socioemocional

Gonzalo Rojas 
y el alma de Chile

Señor Director:
En su columna del miércoles, “Un Chile

desalmado”, Gonzalo Rojas hace dos afir-
maciones: de un lado, que la crisis nacional
se explica por razones morales (habla por
ello de “mal”); del otro, que ello vuelve
“absurdo” el empeño en “reformas mera-
mente jurídicas o institucionales”. 

En lo primero acierta. En lo segundo,
incurre en un delicado error de perspectiva.
Que los desastres humanos se expliquen
últimamente por carencias espirituales, y
no por fallas institucionales o “de sistema”,
ya lo decía magistralmente T.S. Eliot en
“Coros de La Roca (VI)”: “Ellos tratan
constantemente de escapar / de la oscuri-
dad exterior e interior / soñando sistemas
tan perfectos que ya nadie necesitará ser
bueno. / Pero como una sombra seguirá el
hombre que es / al hombre que finge ser”. 

De lo anterior, sin embargo, no se sigue
la inutilidad o el “absurdo” de las reformas
institucionales. He aquí el error de perspec-
tiva: el Estado y sus órganos responden a
las crisis dentro de sus competencias, y los
poderes del Estado moderno no se ubican
en la esfera espiritual (¡a Dios gracias!).
Claro, es deber del Estado promover políti-
cas que no impidan el libre desarrollo del
espíritu, pero una reforma moral no está
dentro de sus competencias.

Por eso, cuando el Congreso Nacional, el
Gobierno o la Corte Suprema responden
con propuestas de reforma, medidas o
sanciones, no hacen algo absurdo. Hacen

algo eventualmente plausible (habrá que
evaluarlo en su mérito), dentro de sus
competencias temporales. 

Afirmar lo contrario es, quizás, fruto de
una cierta impaciencia, nutrida por una falta
de realismo. Ello se aprecia especialmente
allí donde nuestro columnista apela a una
“solución radicalmente moral”. Pues, ¿acaso
hay reforma espiritual que pueda extirpar,
oh, por fin, el mal humano? Más aún: ¿Acaso
se trata de un problema “nacional”? ¿No
incurre Gonzalo Rojas en el error que repro-
cha, aunque del reverso? Parafraseando los
versos de Eliot: ¿No sueña acaso con un
sistema perfecto, en un Chile con alma?

FERNANDO LONDOÑO

Académico UDP

Ingreso a
pedagogías

Señor Director:
En las últimas semanas se ha debatido

intensamente sobre los puntajes de ingreso
a las carreras de pedagogía. Para avanzar
en el desafío del país de contar con docen-
tes idóneos en cada aula escolar y en la
educación inicial, este debate debería
centrarse en cómo mejorar el estatus de la
profesión docente. 

Subir y bajar los puntajes son soluciones
poco efectivas que no abordan los factores
multidimensionales que desincentivan el
ingreso. Entre ellos se encuentran las
condiciones de trabajo docente, no solo en
términos de salarios, sino también de
climas de trabajo seguros. Junto con ello, se
requiere diseñar, financiar e implementar
vías de ingreso alternativas, como los
programas de detección de motivaciones y
atracción a las pedagogías, y la implemen-
tación de programas de pedagogía con
actividades de aprendizaje que acerquen a
los estudiantes de manera realista al traba-
jo docente.

Las instituciones formadoras, los cen-
tros escolares, los sostenedores y el Mine-
duc necesitamos trabajar de manera
articulada en pos del objetivo común de
mejorar el estatus de la profesión docente.

M. BEATRIZ FERNÁNDEZ

IE/CIAE, Universidad de Chile

CARMEN MONTECINOS

Líderes Educativos, PUCV

CAE y presupuesto
Señor Director:
Me temo que las preguntas y preocupa-

ciones que expresa don Carlos Williamson
ayer no serán respondidas. No necesitamos
conocer el proyecto de ley sobre condona-
ción del CAE. Para muchos, ya es ley de la
República desde 2022 en los hechos, con
los dichos y promesas del Presidente.

MAXIMILIANO CONCHA

Abogado

Monseñor Chomali
Señor Director:
¿...Se oirá, Padre?

CÉSAR ANTONIO SANTIS

En medio de un clima de
generalizado consenso político
para establecer un sistema que
permitiera la elección directa
de los alcaldes sin la mediación
de las negociaciones
partidistas, el 26 de
septiembre de 1994 Chile
renovaba a las máximas

autoridades comunales en más de la cuarta parte de los municipios. 
“Se producirá un relevo de los jefes edilicios como consecuencia del

sistema electoral indirecto consagrado en la legislación municipal
reformada en 1992, que delegó en los concejales la misión de elegir a los
alcaldes en aquellas comunas donde ningún candidato obtuvo el 35 por
ciento que le aseguraba su elección automática”, informaba “El Mercurio”.

En efecto, en los comicios municipales realizados hacía dos años,
muchos concejales desafiaron las instrucciones emanadas de sus partidos
y trastornaron la elección provocando empates que forzaron a dividir el
mandato alcaldicio en dos períodos. “La situación derivó en pugilatos,
agresiones y la consiguiente decisión de los partidos oficialistas de
expulsar a sus díscolos representantes comunales que no votaron por
quien se les instruyó”, se leía. 

La situación no solo implicaba un cambio de autoridades comunales,
sino también en el mapa político municipal. De esta manera, el partido más
favorecido fue Renovación Nacional, que aumentó de 37 a 64 el número de
alcaldes, convirtiéndose con ello en la segunda fuerza política nacional en
ese ámbito. Como contrapartida, la Democracia Cristiana bajó su
representación de 155 a 132 jefes edilicios, aunque seguía siendo la
colectividad con más alcaldes. 

“Con el ingreso de las nuevas autoridades también aumentará en cuatro
comunas la presencia femenina a la cabeza de las municipalidades,
elevando su escasa presencia del 6% al 7,2%”, consignaba el diario.

En tanto, en Canela, IV Región, asumió el primer alcalde comunista en
21 años. “La ceremonia se caracterizó por la presencia de numerosos
militantes de ese partido, que enarbolaban incluso banderas de Cuba”,
consignaba la prensa. Asimismo, en algunas localidades hubo dificultades
para que los alcaldes asumieran, como el caso de Pablo Vergara (PHV) en
Ñuñoa, a raíz de un proceso judicial por malversación de caudales públicos
(en la imagen).
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